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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar los 30 temas solicitados para la fase de oposición, de las 34 plazas DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, convocadas por Resolución del consejero de Hacienda y Función Pública para aprobar las bases 
generales y específicas que tienen que regir los procesos selectivos para cubrir las plazas vacantes de personal 
funcionario de la Administración General de las categorías de técnico de administración general, de administrativo 
de administración general y de auxiliar de administración general, de las ofertas de empleo pública correspondientes 
a los ejercicios de 2021 y 2022 del Consell de Mallorca y de las ofertas de empleo pública correspondientes a los 
ejercicios de 2021 y 2023 del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales (IMAS) y las convocatorias respectivas. 

El temario es el siguiente: 

Parte general 

1. La Constitución española. Estructura y principios generales. Los derechos y los deberes fundamentales, las 
libertades públicas y los principios rectores de la política social y económica. 

2. Las Cortes Generales: composición y funciones. El Gobierno y la Administración pública. El Poder Judicial: 
principios constitucionales. La Corona: funciones constitucionales. 

3. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: 
disposiciones generales y principios fundamentales. Competencias e instituciones de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears. 

4. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La autonomía local. Entidades que integran la 
Administración Local. Disposiciones generales de las bases del régimen local. 

5. Los consejos insulares. Características generales. Composición, organización y competencias en el marco 
legislativo estatal y autonómico. Composición, organización y competencias del Instituto Mallorquín de Asuntos 
Sociales (IMAS). 

6. La Unión Europea: objetivos y naturaleza jurídica. Las fuentes del derecho comunitario. Las instituciones europeas: 
El Consejo Europeo, el Consejo, el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea. 

Parte específica 

7. Sumisión de la Administración a la Ley y al Derecho. Las fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuentes. La 
Ley: clases. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho 
Administrativo. 

8. La potestad normativa de las entidades locales: reglamentos y ordenanzas Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Potestad normativa de los consejos insulares. 

9. El Reglamento orgánico del Consell de Mallorca. Organización y normas de funcionamiento. Otras disposiciones 
reguladoras de la organización. El sector público del Consell de Mallorca. 

10. La Ley de régimen jurídico del sector público. Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento 
del sector público. Relaciones electrónicas entre las administraciones. 

11. La Ley de procedimiento administrativo común. Las personas ante la actividad de la administración. Derechos de 
las personas en sus relaciones con las administraciones públicas. Las personas interesadas en el procedimiento: 
ninguno de obrar, concepto de persona interesada y representación. 

12. La actividad de las administraciones públicas. Los actos administrativos. 
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13. Disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. Los plazos administrativos. Fases del procedimiento: 
Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización. 

14. La revisión de los actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. Especificidades en el 
ámbito local y en el Consell de Mallorca. 

15. La actuación y el funcionamiento del sector público por medios electrónicos: Disposiciones generales. Portales de 
internet, Punto de Acceso General electrónico y sedes electrónicas. Procedimiento administrativo por medios 
electrónicos. Expediente electrónico. Relaciones y colaboración entre las administraciones públicas para el 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

16. La contratación administrativa. Tipo de contratos. Disposiciones generales sobre la contratación del sector 
público. Expediente de contratación y adjudicación de los contratos: normas generales y procedimientos. 

17. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. Ejecución y cumplimiento de los 
contratos. 

18. Normas específicas y competencia en materia de contratación en las entidades locales, especial referencia al 
Consell de Mallorca. 

19. La actividad administrativa de fomento. Disposiciones comunes a las subvenciones públicas. Concepto de 
subvención y principios generales. Personas beneficiarias y obligaciones. Procedimientos de concesión y gestión de 
subvenciones. Regulación básica estatal y en el ámbito del Consell de Mallorca. 

20. Las haciendas locales. Clasificación de los recursos. Las ordenanzas fiscales y la potestad reglamentarían de las 
entidades locales en materia tributaria. Los recursos no tributarios. 

21. Los presupuestos de las entidades locales: principios y proceso de aprobación. Estructura del presupuesto de 
gastos y del de ingresos. La ejecución del presupuesto de gastos: fases. La factura electrónica en el sector público. 

22. La función pública local. Clases de personal al servicio de las administraciones públicas. Los Derechos y los 
deberes de las personas empleadas públicas 

23. La selección del personal. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 

24. Situaciones administrativas del personal empleado público. Régimen Disciplinario 

25. La prevención de riesgos laborales. Principios de la acción preventiva, derechos y obligaciones. Consulta y 
participación de las personas trabajadoras. 

26. La transparencia, el acceso a la información pública y el buen gobierno: publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública. El Código ético, de buen gobierno y transparencia del Consell de Mallorca. 

27. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas. Acogida e 
información al ciudadano. Atención de personas con discapacidad. Transformación de las oficinas de registro en las 
oficinas de asistencia en materia de registro: nuevas funciones. Asistencia en el uso de medios electrónicos. Registro 
electrónico y sistema de interconexión de registros 

28. El Gobierno Abierto. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

29. La protección de datos de carácter personal: marco normativo, principios de la protección de datos y derechos 
de las personas. 

30. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de género: disposiciones generales, 
objeto, principios y políticas públicas. La violencia machista: definición, prevención y derecho a la protección 
efectiva. Normativa autonómica relativa al derechos LGTIB: objeto y principios orientadores de la actuación de los 
poderes públicos. 
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25. La prevención de riesgos laborales. Principios de la acción preventiva, derechos y 
obligaciones. Consulta y participación de las personas trabajadoras. 
 

LEY 31/1995, DE 8 DE NOVIEMBRE,  DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

CAPÍTULO I. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

Artículo 4. Definiciones. 

 

CAPÍTULO II. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo 

Artículo 5. Objetivos de la política. 

Artículo 6. Normas reglamentarias. 

Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia laboral. 

Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas competentes en materia sanitaria. 

Artículo 11. Coordinación administrativa. 

Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 

Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

CAPÍTULO III. Derechos y obligaciones 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
preventiva 

Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Artículo 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Artículo 19. Formación de los trabajadores. 

Artículo 20. Medidas de emergencia. 

Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 

Artículo 22. Vigilancia de la salud. 

Artículo 23. Documentación. 
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26. La transparencia, el acceso a la información pública y el buen gobierno: publicidad activa 
y derecho de acceso a la información pública. El Código ético, de buen gobierno y 
transparencia del Consell de Mallorca. 
 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene por 
objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la 
información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de 
Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las actividades 
sujetas a Derecho Administrativo. 

La estructura de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y Buen 
Gobierno, es la siguientes: 

Preámbulo 

Título preliminar. 

 Artículo 1. Objeto. 

Título I. Transparencia de la actividad pública. 

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

 Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

 Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Capítulo II. Publicidad activa. 

 Artículo 5. Principios generales. 

 Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

 Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

 Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

 Artículo 9. Control. 

 Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

 Artículo 11. Principios técnicos. 

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública. 
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27. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las administraciones 
públicas. Acogida e información al ciudadano. Atención de personas con discapacidad. 
Transformación de las oficinas de registro en las oficinas de asistencia en materia de 
registro: nuevas funciones. Asistencia en el uso de medios electrónicos. Registro electrónico 
y sistema de interconexión de registros 
 

1.-INFORMACION Y ATENCION AL CIUDADANO Y A OTRO PERSONAL VISITANTE 

 
Una de las funciones principales del personal auxiliar administrativo, subalterno, ordenanza, auxiliar de servicios, etc, 
son: Entradas, salidas, recepción y atención a las personas usuarias. 
 
La función de información y atención al público, también es importante, debiendo recibir a las visitas con cortesía y 
diligencia. El personal subalterno o auxiliar, que se encarga del control de acceso, es la primera persona con la que se 
tiene contacto, por lo tanto, es la imagen de la Administración. La información transmitida del mensaje que se envíe 
a la ciudadanía va a depender de la imagen que capte la sociedad del servicio ofrecido. La ciudadanía demanda una 
información o servicio de calidad, con un trato amable y unas formas correctas, siempre que el tiempo lo permita. 
 
Aparte de una atención personal y correcta, hay que conseguir que el servicio requerido sea el adecuado. Una 
insatisfacción en la solución de las necesidades personales, puede generar una percepción negativa de la 
Administración. La información se puede definir como un conjunto de datos los cuales tienen un significado concreto 
y que sirven para resolver dudas y propósitos a quien recibe dicha información, es decir, cuando disponemos de 
muchos datos, estos los estructuraremos y los asociaremos a un objeto o producto de modo que adquieran un 
significado, de ahí se obtiene la INFORMACIÓN. 
 
En la atención al ciudadano, también influyen la formación de impresiones, las cuales se entienden el proceso 
mediante el cual se infieren características psicológicas a partir de la conducta y atributos de la persona, y la 
organización de esas inferencias. 

Las primeras impresiones, formadas con muy pocos elementos significativos, pueden ser muy importantes porque: 

* Suelen ser bastante duraderas y estables. 

* Pueden influir notablemente en el desarrollo de posteriores interacciones. 

Entre los Procesos fundamentales implicados en la formación de la primera impresión destacan: 

- Quien se forma esa primera impresión deduce los rasgos y emociones del otro. 

- La formación de esa primera impresión permite definir las expectativas mutuas. 

- La formación de una primera impresión implica la atribución de ciertas características a la personalidad del otro. 

 

Factores que influyen en la percepción de personas: 

1 Características físicas y sociales. 

2 El modo en que se produce el primer contacto. 

3 Factores asociados al perceptor. 
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28. El Gobierno Abierto. La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores. La Agenda 2030 y los ObjeƟvos de Desarrollo Sostenible. 
La Agenda Digital para España. 

 

Este tema tiene tres apartados bien diferenciados. 

1.- EL GOBIERNO ABIERTO: CONCEPTO Y PRINCIPIOS INFORMADORES. 

2.- LA AGENDA 2030 Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

3.- LA AGENDA DIGITAL PARA ESPAÑA. 

 

1.- EL GOBIERNO ABIERTO: CONCEPTO Y PRINCIPIOS INFORMADORES. 

El Gobierno Abierto tiene como objetivo que los ciudadanos colaboren en la creación y la mejora de los servicios 
públicos y en el robustecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas. El concepto de Gobierno Abierto se 
sustenta en tres pilares básicos: la Transparencia, la Colaboración, la Participación. 

Estos principios de Transparencia, Participación y Colaboración se ponen de manifiesto en diferentes actuaciones 
llevadas a cabo desde las Administraciones públicas. 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, tiene por 
objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la 
información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos. 

La Ley se aplica a todas las Administraciones públicas y a todo el sector público estatal, así como a otras 
instituciones, como son la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de 
Cuentas, el Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con las actividades 
sujetas a Derecho Administrativo. 

El Gobierno Abierto es una forma de gobernanza de las Administraciones más transparente, colaborativa, ética y con 
una rendición de cuentas más clara. Implica mayor participación de la ciudadanía en los asuntos públicos que le 
interesan. 

España forma parte de la Alianza para el Gobierno Abierto desde 2011 y ha llevado a cabo varios Planes de Acción de 
Gobierno Abierto, cuyos logros pueden consultarse en este Portal de la Transparencia. Los Planes de Gobierno 
Abierto actúan como palanca para alcanzar el objetivo de desarrollo sostenible 16 de la Agenda 2030: construir 
sociedades justas, pacíficas e inclusivas. 

Los Planes de Gobierno Abierto de España recogen el conjunto de actuaciones a las que se compromete la 
Administración General del Estado, en colaboración con otras Administraciones públicas y con la sociedad civil, para 
avanzar, en un determinado período, en la participación, la transparencia, la integridad y la sensibilización social, y 
lograr una sociedad más justa, pacífica e inclusiva.  

El IV Plan de Gobierno Abierto 2020-2024 se aprobó el 29 de octubre de 2020. Recoge 10 compromisos que asumen 
las Administraciones públicas para reforzar la transparencia y la rendición de cuentas, mejorar la participación, 
establecer sistemas de integridad pública, y formar y sensibilizar a la ciudadanía y al personal empleado público en 
materia de Gobierno Abierto, con el objetivo de contribuir a una sociedad más justa, pacífica e inclusiva. 
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29. La protección de datos de carácter personal: marco normativo, principios de la 
protección de datos y derechos de las personas. 
 

LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

 

ESTRUCTURA: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

 

TÍTULO III. Derechos de las personas 

CAPÍTULO I. Transparencia e información 

Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 

CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

Artículo 13. Derecho de acceso. 

Artículo 14. Derecho de rectificación. 

Artículo 15. Derecho de supresión. 

Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 

Artículo 17. Derecho a la portabilidad. 

Artículo 18. Derecho de oposición. 
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30. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de género: 
disposiciones generales, objeto, principios y políticas públicas. La violencia machista: 
definición, prevención y derecho a la protección efectiva. Normativa autonómica relativa al 
derechos LGTIB: objeto y principios orientadores de la actuación de los poderes públicos. 
 

NORMATIVA ESTATAL EN MATERIA DE IGUALDAD: 

 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 

Artículo 17. Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades. 

Artículo 18. Informe periódico. 

Artículo 19. Informes de impacto de género. 

Artículo 20. Adecuación de las estadísticas y estudios. 

Artículo 21. Colaboración entre las Administraciones públicas. 

Artículo 22. Acciones de planificación equitativa de los tiempos. 


